
 

 

 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

ACCIONANTE:  CARLOS ALBERTO REATIGA PARRA 

 

ACCIONADO: SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL 

DE BOGOTÁ 

 

DERECHOS INVOCADOS:  PETICIÓN 

 

FECHA DE INGRESO:  AGOSTO 8  DE 2022 

 

 

68001-40-88-006-2022-00092-00 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
BUCARAMANGA 

  

 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO: PETICIÓN 
 

 

ACCIONANTE: CARLOS ALBERTO REATIGA PARRA 

 

 

ACCIONADO: SECRETARÍA DE HACIENDA 

DISTRITAL DE BOGOTÁ   

 

 

FECHA DE RECIBIDO: 05 AGOSTO  DE 2022 

 

 

68001 43 03 002 2022 00126 00 



 

 



 

 



 

 



 







                 

 

               



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 05/ago./2022

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO [mm/dd/aaaa]Jueces Constitucionales Municipales

063 93251 5/08/2022   3:06:23PMREPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

91298386 CARLOS ALBERTO 01REATIGA PARRA *´¨

C21001-OJ02X11

OARENAS

EMPLEADO

FOLIOS

CUADERNOS

OBSERVACIONES



ACCION DE TUTELA  

RADICACION No 68001 43 03 002 2022 00126 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL 
 

C.I. 680014303702 

 

Bucaramanga, agosto cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez revisado el escrito de tutela instaurado por CARLOS ALBERTO REATIGA PARRA 

contra la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTÁ; considera el Despacho que 

es del caso dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

modificado por el Decreto 1983 del 30 de noviembre del 2017, que a su vez modificó los 

artículos 2.2.3.1.2.1; 2.2.3.1.2.4; y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único 

Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la 

acción de tutela, en su artículo 2.2.3.1.2.1, dispone:  

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 

en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 

que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos…” 

 

En virtud a la norma en cita, advierte el Despacho que, la competencia para el trámite de 

tutela la determina el lugar donde ocurre la violación o amenaza de los derechos invocados, 

o donde se producen sus efectos, que en este caso es en el municipio de Floridablanca. 
 

Sobre la competencia en materia de tutela, la Corte Constitucional en Auto 018/19, 

expuso: 

 

“La Corte Constitucional ha explicado que, de conformidad con los artículos 86 Superior 

y 8° transitorio del Título Transitorio1 de la Constitución y de los artículos 32 y 37 del 

Decreto 2591 de 19912, existen tres factores de asignación de competencia en materia 
de tutela, a saber:  

 

(i) el factor territorial, en virtud del cual son competentes “a prevención” los jueces 

con jurisdicción en el lugar donde: (a) ocurre la vulneración o la amenaza que 

motiva la presentación de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos3;  

 

(ii) el factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de tutela interpuestas 
en contra de: (a) los medios de comunicación, cuyo conocimiento fue asignado a 

los jueces del circuito de conformidad con el factor territorial4; y (b) las 

autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución corresponde 

al Tribunal para la Paz5; y  

 

(iii) el factor funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales al 
momento de asumir el conocimiento de la impugnación de una sentencia de tutela 

y que implica que únicamente pueden conocer de ella las autoridades judiciales 

que tengan la condición de “superior jerárquico correspondiente”6 en los términos 

establecidos en la jurisprudencia7. 

 

En consecuencia, en acatamiento de lo prescrito por el parágrafo 1° del artículo 1° del 

Decreto 1983 de 2017 que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 
en virtud de la competencia “a prevención” establecida por la ley para el factor territorial, 

es el Juez Civil Municipal de Floridablanca (Reparto) la autoridad competente para tramitar 

y resolver la acción de tutela interpuesta por el señor CARLOS ALBERTO REATIGA PARRA 

contra la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTÁ. 

 

                                            
1 Incorporado por el artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 2017, “Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la Constitución para 
la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones”. 
2 “Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”. 
3 Cfr. Auto 493 de 2017 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez).  
4 Cfr. Sentencia C-940 de 2010 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) y Auto 221 de 2018 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas). 
5 El artículo transitorio 8° del Capítulo III del Título Transitorio de la Constitución Política de Colombia (introducido por el Acto Legislativo 01 de 2017) 
dispone: “Las peticiones de acción de tutela deberán ser presentadas ante el Tribunal para la Paz, único competente para conocer de ellas” (negrillas 
fuera del texto original). Cfr. Auto 021 de 2018 (M.P. Carlos Bernal Pulido).  
6 Ver, entre otros, los Autos 486 y 496 de 2017. 
7 De conformidad con lo dispuesto en, entre otros, el Auto 655 de 2017 (M.P. Diana Fajardo Rivera), debe entenderse que por la expresión “superior 
jerárquico correspondiente”: “aquel que de acuerdo con la jurisdicción y especialidad de la autoridad judicial ante la cual se surtió la primera instancia, 
funcionalmente funge como superior jerárquico” (negrillas fuera del texto original). 



En consonancia con lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Remitir la Acción de Tutela promovida por CARLOS ALBERTO REATIGA PARRA 

contra la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTÁ, a la OFICINA DE REPARTO 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA, conforme se expuso en 
la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, LIBRESE los oficios respectivos. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NUBIA STELA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 



JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

 

 
 

PARA: 
 

OFICINA DE REPARTO DE LOS JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE FLORIDABLANCA 

repartofloblanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   
ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO REMITE TUTELA POR FACTOR               

TERRITORIAL. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO: 68001 43 03 002 2022 00126 00 
 

 

NOTA: Es de suma importancia que acusen el recibido, toda vez que por 
la actual situación del país por el CORONAVIRUS (COVID19), y de 

conformidad con las medidas ordenadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11521 19/03/2020, 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518 y PCSJA20-11519 del mes de marzo del 
año 2020, las notificaciones dentro de las acciones constitucionales se 

realizarán por medios electrónicos. 
 

 
TODA RESPUESTA DEBE REMITIRSE A ESTE CORREO 

ELECTRÓNICO. 
 

 
 

 

FRANCIA MILENA ALARCON REMOLINA 
Asistente G5 
Bucaramanga, 08 de agosto de 2022 
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